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AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DA TRASLADO AL  SEÑOR JORGE  ELMER  DÍAZ
MORALES,   EN   LA   CALIDAD   DE   GERENTE   DE   LA   EMPRESA   DE   SERVICIOS
PÚBLICOs  DE  LEFHDA,  pAm  LA  ÉpocA  DE  LA ocuRRENCIA  DE  LoS  HECHOS;
POR CINC9  (05)  DÍAS  PAFtA QUE  PRESENTE  LOS  RESPECTIVOS ALEGATOS  DE
CONCLUSION  DENTRO  DEL  PROCESO  ADMINISTRATIVO  SANCIONATORIO  NO
O43-2020I

Ibagué, Tolima 20 de mayo de 2022
l

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

l       /..!t.,'

En';Jejerc¡é¡ó  de  las  facu[tades  legales  y  reglamentar¡as  y  especialmente  las  conferidas  en
lo§`rartícul®os^ 99,  100  y  101  de  la  ley  42  de  enero  26  de  1993  modificado  por  el-  Decreto

4Q3,-del  2020,  Artículo  5  de  la  Ley  208O  de  enero  25  de  2021,  Resoluc¡ón  O21  del  26  de
e-n|éro  de  2021  proferida  por  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima  y  demás  normas
concordantes;  profiere  el  s¡guiente  Auto  con  el  án¡mo  de  dar traslado  al  investigado  por
c¡nco (05) di'as para que presente los alegatos de conclusión respectivos.

ANTECEDENTES

Or¡g¡nó  la  presente  actuación  e'  Memorando  CDT -  RM  -  2020  -  00004886  del    14  de
d¡c¡embre  de  2020,  en  el  cual  la  D¡rectora  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente,
so'¡cita  a  la  Contralora Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  iniciar  Proceso
Adm¡nistrativo  Sancionator¡o  al  señor JORGE  ELMER  DÍAZ  MORALES,  ¡dent¡ficado  con
cédula  de  c¡udadanía  93.380.630  de  lbagué,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Gerente  de  la
Empresa  de  Servic¡os  Públicos  de  Lér¡da  -  Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los
hechos,  toda  vez  que,  se   presentaron   diferencias  e  ¡nconsistencias  en   la   información
contenida  en  los formatos  de'  aplicat¡vo  SIA frente  a  la  informac¡ón  reg¡strada  en  el  CHIP
de  la  Contaduría  General  de  la  Nación,  Io  que conl'evó a  concluir al Aud¡tor, que  la  Cuenta
F¡scal    Anual    NO    FENECIA,    de    la    cuenta    y    suscr¡pción    del    respect¡vo    plan    de
mejoramiento.

Eñ  aras de dar cumpl¡miento y garantizar el  princ¡p¡o  const¡tuc¡onal  del  deb¡do  proceso,  se
not¡ficó  por  correo  electrónico  el  día  20  de  marzo  de  2021  (fl.  47),  el  auto  que  formu'a
cargos al  señor JORGE  ELMER DÍAZ  MORALES,  ¡dent¡ficado  con  cédu'a  de  ciudadanía
93.380,630  de  lbagué,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Gerente  de  la  Empresa  de  Servicios
Públ¡cos  de  Lerida  - ToI¡ma,  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos;  conced¡éndose
un  térm¡no  de  c¡nco  (5) .días  háb¡Ies,  contados  a  partir  de  la  not¡ficación  del  c¡tado  auto,
para  que  ejerza  su  derecho  de  defensa,  presente  expl¡caciones,  solicite y aporte  pruebas
que pretenda hacer valer dentro del presente proceso|

Que  med¡ante  rad¡cado  CDT-RE-2021-00001599  de'  15  de  abr¡l  de  2021,  a'  señor JAIME
ANDRÉS  MORENO  SIERRA,  presentó  escr¡to  de  descargos,  dentro  de  la  oportun¡dad
legal  pertinente.

Por  lo   tanto,   este   Despacho,   al   haberse   surt¡do   'a   etapa   probator¡a,   procede   a   dar
continu¡dad a  la s¡guiente etapa  procesal.

Por  lo  anter¡or;  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima  procede  a  dar traslado  por el  térm¡no  de  cinco  (05)  dí,as,  contados  a  part¡r de  la
not¡ficación   del   presente   auto,   al   señor  JORGE   ELMER  DIAZ   MORALES,   para   que
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presente   los   respectivos   alegatos   de   conclus¡ón    dentro   del    proceso   adm¡nistrativo
sanc¡onatorio No. 043-2020.

CONSIDERACIONES

En  apl¡cación  a' Aitículo  5  de  la  Ley 2080 de  enero  25 de  2021,  en  el  que se ind¡ca:   "Í.J
Parágrafio.  En  los procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos sanc¡onator¡os fiscales el térm¡no para  la
práct¡ca de pruebas no será mayor a d¡ez (10) días, si fueran tres (3) o más ¡nvestigados o
se  deban  pract¡car  en  el  exter¡or  podrá  ser  hasta  de  treinta  (30)  di'as.  El  traslado  al
Ár"9sÜÍoac/o sená oor c/r,co  /5-)  c7I/as,  Í,.Jí  y  acogiendo  las  demás  nomas  concordantes,
este Despacho profiere el sigu¡ente Auto con el án¡mo de dar traslado aI  ¡nvest¡gado por el
tém¡no c¡nco (05) días para que presente los respectivos alegatos de conc'us¡ón.

En    mérito   de   lo   anteriomente   expuesto,    la    Contralora   AuxiI¡ar   de   la    Contraloría
Departamental del Tol¡ma, en  uso de sus atribuc¡ones 'egales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Conceder el  tém¡no  de  c¡nco  (05)  días  al  señor JORGE ELMER
DÍAZ  MORALES,  identfficado  con  cédula  de  c¡udadanía  93.380.630  de  lbagué,  qu¡en  se
desempeñaba  como Gerente de la  Empr€
la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos,
que t¡ene derecho;  como consecuenc¡a d
el presente Acto Administrat¡vob

de  Servic¡os  Públ¡cos  de  Ler¡da  - Tolima,  para
ue  presente  los Alegatos  de  conclusión  a
ndamentos y cons¡derandos expuestos en

ARTÍCULO TERCERO=  La  Secretaría  Común  de  la Contra'oría  Departamental  del Tol¡ma,
notfficará  el  contenido  del  presente  auto,  de  confomidad  con  e'  artículo  4  del  Decreto
LegislaWo  NO.  491  de  2020  o  en  su  defécto  confóme a  los   aftículos   67,  68 y  69  de  la
lJ3y    1437    de    2011,    Cód¡go   de    Procedim¡ento   Adm¡nistratívo   y   de    lo    Contenc¡oso
Adm¡n¡stratívo,    al    señor    JORGE    ELMER    DÍAZ    MORALES    al    correo    electrón¡co
¡edi.civil@gmai1.com      o  a  la  d¡recc¡ón  MZ  B  CASA  5  URB.  PARRALES  del  Mun¡c¡p¡o  de
lbagué --Tol¡ma.

LARTICULO CUARTO=  Una vez notificado  el  presente proveído,  devuélvase el  exped¡ente

a Contraloría Aux¡'iar - Sancionatorio,  para su  respectivo tramfte.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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